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1 NUMERO : 342/80.- CONSTITUCION DE:'- COMPAÑIA ANONIMA 

CUANTIA: $ 3'620. 000 ¿00 

to. de mil- 'novecientos ochenta, ante mí, ABOGADO NELSON - 

  

GUSTAVO  CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEP- 

TIMO DEL CANTON, Comparecen: el señor FULTON FRANCO CRUZ 

  

   
10 quien declara ser ecuatoriano, casado, Ejecutivo, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, en su calidad dé Gerente, 
11 

» y a nombre: y representación. legal de la Sociedad en Pre- 

Au 
   

        qusta Victoria S.A.      Agrícola Ganadera    Rústicos    dios 

  

13 
   

calidad que legitima con el Nombramiento que se acompaña 

como documento habilitante; el señor GONZALO YCAZA MARTINEZ, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, banquero y mayor .de 

edad, domiciliado en esta ciudad, en su calidad de” Gerente 

18 enera Ge Banco ae Le ento qe ayvagql al dad Q a 

9 legitima con el Nombramiento que se acompañacomo documenta 

habilitante; 

    

la señorita AZUCENA IBARRA ROMERO, quien declára     
   

20 

ser ecuatoriana, soltera, Secretaria, mayor de edad, domici- 

liada en esta ciudad; el Abogado GUILLERMO CUESTA FRANCO 

quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, doml- 

ciliado en esta ciudad; el señor MANUEL VELASCO NARVAES, 

25 quién- declara ser ecuatórianóo, casado, empleado, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad;y, el señor MANUEL GAR- 
26 

  

27 CIA RENDON, quien declara ser 

28 pleado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad; capaces 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



obligarse contratar a quienes de conocer doy fe.            

   

tan la minuta del tenor siguíente:-—-—- “=== 

ras Públicas a su cargo una enla cual conste la de 

de la presente escritura pública de constitución de la 

2 Compañía Anónima denominada Camaronera Pagua S.A. (CAPASA) 

13 

14 

15 

16 ria S.A. en su calidad de Gerente de la misma tal como le 

18 

r- 

19 

20 váíez;y, el señor Manuel García Rendón.Interviene. también e 

la suscripción de esta escritura el señor Gonzalo Ycaza Mar 

21 

22 tínez,a nombre y en representación legal del Banco de Descuento, Con 

23 el objeto de prestar su autorización como en efecto lo hace a la cele- 

24 bración de este instrumento, y a la transferencia de domiñio que ella 

contiene de un bien inmueble hipotecado a dicha Institución.Todas estas 
95 A ¿AOL 

personas naturales y jurídicas son ecuatorianas, mayores de edad, de es 
26 

27 tado civil casados a excepción de la señorita Azucena Ibarra Romero — 

28 que es de estado civil soltera. Todas las personas - 

- 
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r



  

18 

19 

20 

21 

22 ( 

23 

24 

28 

2 .o 

      

    

   

     

    

E 

. AN o 
antes anotadas dejan expresa cohstañcí e 

A O A A PP [PX 0 mi cr _ e tor Gi 

dr ¿de 

su voluntad de formar la Socieda a 

tuto social consta en la cláusula 

SEG U N'D A 2. ESTATUTOS 

    

  

        

  

  

S.AAo o (CAPASA) ¿o 

TITULO” UNO DENOMINACION, NACIONALIDAR 

DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO” SOCIAL 39===========.-- 

ARTICULO PRIMER O .- La denominación 

de la Sociedad es Camaronera Pagua S.A. (CAPASA) A AR A A 

fundada en la República del Ecuador, consecuentemente 

de nacionalidad ecuatoriana, la misma que se 

rige por las leyes del Ecuador, especialmente 

  

ARTICULO SEGUND O0.- El domicilio brinca 
  

    

pal de la Compañía está en la ciudad de Guayaquil, 

  

Provincia del_ Guayas pero podrá tener establecim en 

tos comerciales, agencias y sucursales en cualquier 

otro lugar del País oO del exterior, previo el 

cumplimiento de los requisitos legales. .—oooen=-=- 

ARTICULO TERCERO: PLAZO .- La Compa 

a a a ejinta año ontado a na ¡ a 

A A 

  

su inscripción en el Registro Mercantil. Este plazqg 

podrá ampliarse por resolución de la Junta de neo” 

nistas, cumpliendo  .el vnrocedimiento equisitos. es- 

  

tablecidos en la ley y enel presente estatuto.---=- 

NX RT IUCULO C UPRTO”: OBJETO r ¡SOCIAL.- 

    

La sociedad tendrá como objeto el dedicarse a 
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la crianza: de toda clase de especies bioacuáticas, 
e 

  

  

  

A o 
    

  

   
    

  

especialmente a la del camarón en todas sus  varlgq- > 
A A 5 A 5 A 5 e 5 o A 5 5 a to

 

- dades , para _lo cual desarrollará las actividades 

relativas a la preparación de la "semilla", del 
E 

balanceado; al "Cultivo" y "elaboración" de 

La
) 

  

alimento 

    

  

    

  

      

5 = . 

6 camarón, así como a su comercialización  distribu- l q 

ción , mercadeo ¡interno y exportación, es decir, 
' A A 

8 ejercurá_ dichas actividades en_ todas sus  etapas.- : 

o | Para el desarrollo de estos fines pddrá: -"—----- 7 

¡ : > 

10 e representación, así. como —con g 

a en socio Cc accionista empresas similares na- 

a cionales o extranjeras, constituyéndose en representante, 
12. A 

sl distribuidora, comisionista o consignataria de tales 

a productos; b) Establecer los lugares de crianza . 

  

  

| del camarón llamados "camaroneras"; y, C) Establecer o 
1 
15 áí__ _—_ _—_ —_ —— —_— _——  _—— _ _ __ _— —_—__ _ _—_—_H__J—— o 

| lugares de claboración, empaque, distribución y mer- 

  

    

    

    

  

cadeo. Para cumplir con este objeto social la Compa 

   

              
    

   
    

    

   

    

    

  

      

      
     

18 nía podrá importar, exportar , comprar y vender big- 

| nes relativos a aquel y en general realizar ac- 
A : 

so | tos civiles o de comercio permitidos por la Ley 

  

        

y relacionados con sus LAI A A 
    

TITUTDO DOS : CAPITAL, ACCIONES Y  ACCIO_ 
      

  

DA A A A A bn 

  

    

   
           TICULO QUINTO > 

A A A O A A   24 => 
  

¿' 25 _——<ocial_ de Camaronera  Pagua £.A 

Tres millones seiscientos veinte míl sucres divi- 
ss A AAA 

dido en tres mil seiscientos , veinte accione 

/ 26 

        

27 

  

    

78 ordinarias y  nominativas de un valor de un mil 
A A A E A O A    



  

10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

221 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

   

  

    

   
     

-3- A o, 
bre 

sucres cada una, numeradas del derd-: “cero 
  

uno al tres mil seiscientos veinte. = o o ==to=- 

RS 

Los títulos correspondientes _a las acciones 

sentativas del capital     social deberán ser  redac- 
  

    
                 

  

tados con sujeción a la ñnías y firma-    Ley de Compa 

dos por el oPresidente y el. Gerente de la Socie-        

           podrá emitir títulos que repre- 

  

dad. La Compañía: 
    

      

senten una o varias  — ACCÍONes. "=== -—-- 
  

ARTICULO SEPTIMO PERDIDA O  DESTRUCCIO 

NES __DE_ TITULOS .- En caso de extravío o destrucción 
  

de un certificado provisional o de un título 

de acción, el interesado lo comunicará por es- 

crito al Presidente o al Gerente de la Compa- 

ñía, la cual podrá anular el título o certificado, 

previa publicación que se efectuará por tres 

días consecutivos en uno de los períodicos de 

mayo L ación en e domicilio nrincinpal. de 

la misma. Una vez transcurridos treinta días con 

tados a partir de la fecha de la última publica- 

ción, se _ procederá a la anulación del  certifica- 

do provisional o título , debiéndose conferir uno 

  

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos 

los derechos inherentes al título o  certifica- 

do anulado. Si hechas las expresadas publicaciones 

se presentaren opositores, el nuevo título o cer 

tificado provisional lo extenderá la Compañía 

solo con orden judicial. Todos los gastos que se 
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1 ocasionaren Con A motivo de lo dispuesto en este mar- 
               

      

   
      

      
   

tículo serán de cuenta del accionista interesado.-- 

17
) 

  

ARTICUTLO OC     TOA VO: INDIVISIBILIDAD DE 

ACCION. Toda acción es indivisible, la Compañía 

4 

no reconocerá para los efectos de ejercicio de 

de 

  

derechos       
     

   

      

      
   

los accionista, Sino a una sola person 

por Cada acción.Cuando hayan varios propietarios de una 

misma acción, éstos nombrárán un Apoderado oO en su 

  

falta un Administrador Común, y si no se pusieren 
  

de acuerdo, ' el nombramiento. será hecho por 

el Juez a petición de cualquiera de ellos.- 
  

Los copropietarios responderán solidariamente  fren- 

   

    

     

    

   
    

   

  

  

  

  

13 te a la Compañía de cuantas obligaciones se de- 

la riven de la condición de accionistas." —"==-- 

1S ARTICULO NOVENO : LIBRO DE_ACCIO - 

06 | NES Y ACCIONISTAS .- Bajo. el cuidado del : PRO 

17! Gerente, _la Compañía llevará el libro, de 

el Acciones y Accionistas, en el que se inscrib] 

19 | rán los certificados provisionales y los tí 

20 tulos de acciones nominativas, debiendo anotar- 
  

en el mismo las sucesivas transferencies 
  

dominio de los certificados provisionales o 
  

  

títulos de acciones, la constitución de derechos - 
  

reales las demás modificaciones qu Ocurran - 
   

respecto al derecho sobre las acciones." --- 
  

TICULO DECIMO : LA PROPIEDAD DE LA 
A A A e AS e 

  

    ACCION Y SU TRANSPERENCÍ A DE_ DOMINIO .- La Compa; 
A A A A A A TA 

    

nía considerará como dueño de los certificados - 
  

  

   



       
=4- cio A 

o O 

provisionales de los títulos “de 'a dé 

a quien aparezca inscrito como e:             
  

SS en de 

  

Los    Accionistas.      de Acciones 

  

     
         recho a negociar sus acciones, sin limitación al- 
  

guna. La Propiedad de los certificados provisionales 

y de las acciones nominativas. se transfiere con 

las formalidades. previstas. en los attículos 

pertinentes de _ la Je de OMPAÑÍaS === ooo 

ARTICULO _D ECIMO _ PRIMER O _ :- 

EJERCICIO DEL DERECHO    ta tiene derecho a asistir con voz 

sesiones Junta General, salvo 

limitaciones expresadas en la ley. El ¡derecho a 

  

votar en Junta General se ejercerá en proporció 

15 al valor pagado de las. acciones. Cada acción li- 

no berada dará derecho voto. Los. accionistas 

: podrán hacerse representar en las sesiones de Jun- 

18 General por persona extraña o por otro 

accionistas mediante carta dirigida al Preside: 

Gerente, pero no podrán ser repre- 

    

sentantes _ los mandatarios de aquellos, los 

nistradores ni los Comisarios de la 

23 ARTICULO DECIMO SEGUND 0O:- RES- 

24 PONSABILIDAD LIMITADA DEL ACCIONISTA.- Cada ac- 

» cionista responde únicamente por el monto de sus 

    

, 27 ARTICULO DECIMO TER CER O e 

DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Son derechos  fundame 
28 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tales del accionista, de los cuales no se le 

puede privar; a) La calidad de tal; b) Participar 

  

en los beneficios sociales debiéndose observar igual- 

dad de tratamiento para los accionistas de la 

misma clase; Cc) Participar en las mismas condiciones 

ción del acervo social, en caso de liquidación de 

Compañía; d) Intervenir en las Juntas Generales 

votar salvo _ las excepciones legales estatuta- 

rias; €) Integrar los Órganos de administración 

> 

o de fiscalización de la Compañía si egi- 

de la forma . prescrita por la Ley y 

tatutos; f£) Gozar de preferencia para la suscripció 

de acciones en el caso de aumento de capital; 

g) Impugnar las resoluciones de la Junta Gene 

ral y demás organismos de la Compañía en los 

casos y en la forma establecida en la Ley. No 

podrá ejercer este dereuho el accionista que 

estuviere en mora enel pago de sus aportes; y, 

h) Negociar libremente sus acciones. -——---o ooo. 

TITULO TERC ER O : DEL REGIMEN DE LA COM- 

PAÑIA, DE SU GOBIERNO, DE SU ADMINISTRACION, DE SU 

REPRESENTACION LEGAL Y DE LA  FISCALIZACION .------ 

ARTICULO DECI M 9 cua R TO 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. LEGALMENTE CONSTI- 

TUIDA TUIDA__ES EL ORGANO __ SUPREMO DE LA SOCIEDAD. 

resoluciones son obligatoriam para todos los accionis 

cuando no hubieren concurrido ella, 

   



de Compañías; b) El ejercicio 

ñía comprenderá el año calendario es decir, 

primero de enero al treinta y uno de Diciembre de 

  

cada año, sin embargo, la Junta General podrá 

cambiar el año económico, si por circunstancias 

financieras se lo estimare- conveniente, mediante : 

autorización del Ministerio de Finanzas; Cc) La 

  

administración de la Compañía estará a. cargo de 

  

Presidente, de un Directorio; de un Geren- 

un Sub-gerente, las facultades. 

  

9 Asberes “constan presente estatuto; 

a) Es administrador Y representante 

O E ICAO 

la “Tompañía el Gerente, extendiéndose “tal 

  

sentación judicial y extrajudicial 

todos asuntos relacionados con el giro 

tráfico misma excepción lo dis- 

, 

, 

puesto en los literales ny o del Artículo treinta 

9 Y uno, cuyo caso actuará conjuntamente con 
1 

a el Presidente de la enajenación o hipoteca de 

los bienes inmuebles de propiedad de la sociedad, 

para cuyas operaciones se necesitará autorización 

de la Junta General de Accionistas. 

  

TITULO CUARTO: DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS! 

    

- 24 

as ARTICULO DECIMO  QOUINTO : CLA 

“ 26 JUNTAS .- las Juntas Generales de Accinnistas son 

, 27 ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el domici 

28 lio principal de la Compañía, salvo el de sesiones uni 
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versales. En caso contrario serán nulas. ----===========.» 

JUNTA GENERAL ORDINARIA .- La Junta General Ordinaria 

| se reunirá por lo menos una vez al año, dentro da 

4! los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio' económico de la Compañía, para considerar 

los asuntos especificados en el literal c) del artícu a 

lo veintiuno del presente estatuto y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo a 

9: la CONVOCAatoria. “=== oo 

JyUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. 

  

La Junta General Extraordinaria se j ente - 

  

cuando fuere convocada para tratar exclusivamente los 

13 asuntos puntualizados en la convocatoria. ——-——----- 

14 DE LAS SESIONES Y RESOLUCIONES .- En las sesiones se 
¡ . 

15] considerarán y resolverán todos los asuntos enuncia- 

dos en la convocatoria. Salvo las excepciones previs-- 
16 

| 
oo 

5d 

7 tas en la Ley de Compañías, las decisiones de la 

8 Junta General serán tomadas por mayoría de votos 

19 del capital pagado concurrente a la sesión. Los 

201 votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica. ARTICULO DECIMOQSEX TQ: / 

  

2) 

CONVOCATORIAS .-El Presidente y el Gerente conjunta O se 
a” 
e ar 

paradamente quedan facultados para convocar a Juntas 
-  _—— ___ Q»> _ _ _»>-_c—_ 

G de accionistas, sin perjuicio de las con- | enerales 
24 

25 | vocatorias que pueda hacer el Comisario en los 4 

26 casos previstos por _ la Ley. En todo caso el_ Co- 

27 misario será especial e individualmente convocado por 

escrito. La Junta General, sea ordinaria - 
28 =



A AR 

  

CER “o, 
en rta 

Pi Ny E CAE A 

: 1 o extraordinaria_ será convocada pqritsdlas prosa, ¿000> 
A i 

2 iódicos de mayor circule . 2 en uno de los periódicos e Y ircu dl 00 0% 

Y 
3 enel domicilio principal de la Compañía con ochp 

4 días de anticipación, por lo menos al fijado 

5h para _ su reunión. La convocatoria debe señala 

6 el lugar, día y hora y el objeto de la reunión     
Toda resolución sobre asuntos no expresados 

  

      

  

8 convocatoria __será_ nula. cooocenaccecocenacmcictoms 

9 ARTICULO DEC IMO "SEPT 1 M O : 

10 | QUORUM ,-— La Junta General no podrá considerarse 

41 constituída para deliberar en primera convucatoria 

12 si no está representada por los concurrentes 

13 a ella por_ lo menos a itad del apita so-= 

14 cial pagado. Si la Junta General no pudiere reu- 

15 nirse en primera Convocatoria por falta de quorum 

" 16 se procederá a_ una segunda convocatoria, la que 

. 17 no podrá demorarse más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión. Las Jun- 
18 ; 

19 tas Generales se reunirán en segunda convocatoria 

20 con el número de accionistas presentes, lo que 

ah " se advertirá en la convocatoria que se haga. En 1h 

21 

22 | segunda convocatoria, no podrá modificarse el obje 

23 to de la primera convocatoria. Cuando la Ley  exi- 

24 qiere una _ mayor re,xjesentación del capital social 

6 35 pagado o cualesquiera otro requisito para la 

constitución de una Junta General, sea ordinaria 
- 26 

e 27 o: extraordinaria , en primera O segunda convocatoria, 

28 tal Junta General, se constituirá con sujeción 
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i a la Ley TA A A A A A A A A A e A A A A A A O o e e pon 
O 

  

| ARTICU LO” DECIMO OCTAVO: JUNTAS 
o 
A O A 

UNIVERSALES _.- No obstante de lo dispuesto en los 
A A 0 

2 

  

Lu
) 

  

al dos artículos  anteriores,la. Junta General_ se enten ERrooO e  t _  _  __o>AA 

: derá convocada y Quedará válidamente constituida 

6 | en cualquier. tiempo Y. o alqnie ga dentro), 

| 
7 | del territorio nacional, para tratar cualquier 

Si___ asunto. siempre que esté presente todo e capita 
| 

9 pagado _ de la | Compañía; y, los asistentes , quienes 

[ 

    

10 deberán suscribir el acta bajo sanción de nuli 
  

| 

a dad, acepten por unanimidad la celebración de la 

a reunión. Sin embargo, cualquiera de los asistentes - 

i 

| 
131 puede oponerse a la discusión de uno Oo más asuntos" 

  

        

sa! sóbre los cuales no se considere suficientemente 
xAxx>z>->> -P-----z= === 

IMA A 
15; A A A 

] 

il ARTICULO DECIMO NOV EN_ Os: 

py PRESIDENTE Y  SECRETARUO DE__ LA JUNTA .- Las se- 

18i__ siones de Junta General serán dirigidas po 

o el Presidente de la compañía yv a falta de éste, por 
      

la persona que designaren los accionistas concurren 

  

    

    

  

  

  

    

¿ 

al tres a la reunión. De Secretario actuará el_ Gevent 

| o la persona, que a falta de éste, fuere designada 
  

22 — — 

| por la Junta General, pudiendo recaer tal designa- 
23 A 

4 

    
   

  

  

    
  

    

        

   

      

    

    
      

2 ción en alguno de los accionistas 

95 | un funcionario de la compañía o en un 

la misma. Si  actuare de Secretario un 

26 o — A 

27 de la Sociedad, conservará __ todos sus derechos  inMe- 
23 rentes a su calidad de accionista.“ -- -- | 

  

  

   



-7- | A 

    

Mis O » 
“O 14 ARTICULO vicrsimo pycsotmcposa os 0 
. ANTES DE DECLARARSE INSTALADA LA MU vada | penso 

. AZ AZ 
Y 

3 la persona que actuare _ de Secretario Mela sesión 

, 4 de Junta General formará la lista de los asis- 

Si tentes de la__ misma antes de declararse insta- 

6 lada, cumpliendo con todo lo dispuesto en el 

     

    

  

     

  

RELE, 

        

    

12 FACULTADES Y DEBERES DE LA JUNTA? GENERAL __:- 

13 a) Desígnar___al_ Presidente a los vocales del 

14 Directorio , al Gerente, al Subgerente y al Comi 

15 sarío de la compañía, fijarles sus remuneracione 

” 16 Y resolver sobre las renuncias que presentaren; 
      

  

  

  

. 17 b) Remover al Presidente, los Vocales 

18 Directorio al Gerente, al Subgerente y al Comisario 

19 a dela Sociedad, por las causas determinadas en la 

20 Ley; €) Conocer Y resolver anualmente acerca de 

a " los balances e “¿inventarios, así como de la cuenta 

21 

221 de Pérdidas y Ganancias, de los ¡informes que debe     
23 rán presentar el Gerente y Comisario; y, deter- 

24 minar el monto del dividendo vartirse 

. 35 los accionistas, determinando la fecha Y 

de pago del mismo, No podrá aprobarse el balance 

Lo 27 ni las cuentas si no :k hubiesen sido precedidas 

28 por el informe del Comisario; dd) Resolver sobre la 
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l amortización” de acciones; e)_ Resolver sobre 
A A A A A O e 

     

        

la emisión ' de partes beneficiarias y obligacio- 
A A o o A A 

nes; E) Decidir . lo referente al aumento O 

    

disminución     

  

    

    

    

    
   
   

    

    

del capital, a la prórroga del —- 

  

5 contrato social, a la transformación  , fusión 

6 disolución o liquidación de la compañía, nombrar 

7 liquidadores , fijar el proc dimiento nara a 

  

    

8 quidación , fijar la retribución de los  liquida- 

9 dores y considerar las cuentas de liquidación; g) 

10 Disponer que se _ efectuen las  deduccione PAra 

11 el fondo de reserva legal, así como para el| 

| voluntario que acordare la Junta General; h) 
12 

13 Disponer que _ se entablen_ las acciones  correspon- 

dientes en contra de los administradores; 1) 

  

Decidir la creación de sucursales, agencias O 
    

establecimientos en los lugares que creyere  con- 

veniente; 3) Facultar al Gerente el otorgamientú 

  

  

      

    

    
  

    

18 de poderes para la administración. . de” sucursales 

19 agencias O establecimientos _ Y para aqueilos que 

deben extenderse en favor de cualquier persona, 
20 Ll A A - A A A -— 

21 para que puedan _ en determinadas ocasiones_ O 

2) en forma permanente, intervenir en negocios Y 

Operaciones de la Compañía; xk) Internretar obliga- . 
23 - A 

24 toriamente el presente estatuto, así como resol 
      

  

ver las dudas que hubieren en la aplicación de 

  

    
  

  

25 A e A 

26|____sus cláusulas y hacer declaraciones de cualquiera 

27 de las normas consignadas en esta carta estatuta- 
      

  A A 

ria * y, 1) Las demás atribuciones que le estu- 
28 AAA A A Pf A A A A A A A A A A A A A O A A Ft A mc 

oye 

   



  

20 

221 

-g8- sr 
   

   

  

   

  

  

       

1 vicren_ otorgadas en laley o en el vsicónira to: : al 
pe N : r : : E . > 

2 de la Junta General. === í ab 

ARTICULO VIGES II 

3 

4| ACTA _ Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA GENERAL.- El acta 

  

    

s en la que consten las deliberaciones y las reeo 

6 luciones_ de la Junta General _será firmada por 

3 el Presidente y por el Secretario de la  res- 

pectiva reunión. De cada sesión de Junta General 
8 

9 se formará un expediente con la copia del acta 

10 Y de los demás documentos que justifiquen que las 

11 onvocatoria e hicieron en la orm prevista ep 

12 la Ley de Compañías, incorporándose también los de- 

13 más documentos que nubieren sido conocidos por 

14 la Junta. Las actas podrán ser aprobadas por la 

15 Junta General en la misma sesión. Serán extendidas 

16 Y firmadas a más tardar dentro de los quince 

17 días posteriores a lla reunión de la Junta.“ ==-- | 

ARTICULO VIGESTIMO TERCERO : 
  18 

  

LIBRO DE ACTAS .- Bajo el del Gerente 

se llevará el libro de actas de las sesiones de 

21 la Junta General. Tales actas serán suscritas por 

21 Presidente y por quien haya actuado de Secre- 

23 A EDT       24 VIGESIMO  C_ UA 

25 REPRESENTACION LEGAL .- El Gerente ejercerá la re 

26 presentación legal _ de la _ compañía tendrá todas 

las atribuciones y deberes que le señalan la Ley 

administrativa determinadas 
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1 presente estatuto, a excepción de los casos 
A A A A A A 5         

  

   
        

    

determinados en los literales n y Oo del artículo 

tt
) 

  

  

trigésim primero en los- cuales actuará__ conjuntamente 
A e A A A A A A A A A e A 

con el Presidente, --——"—"===-=-- A A A 

TICULO VIGESTIMO Q. UINT O ,- y 

  

R   tm
 

              
    

    

  

La fiscalización de la compañía se ejercerá por 
  

  

intermedio de un Comisario , y el que tendrá su 

e 

un ane en sus funciones,     

  

Durará 

  

respectivo suplente. 

  

derecho ilimitado de inspección Y vigi     
   

Tendrá 
  

10 lancia sobre todas las operaciones sociales, sin     

    

    

1 dependencia de la administración y siempre en 

12 interés de la compañía. Los Comisarios ejercerán 

13 sus Cargos de conformidad con las disposiciones 

de la Ley de Compañías y los presentes estatutds. 
141 : 

15. Además podrá solicitar la convocatoria a sesiones 

de Junta General vara que se conozca y re- 
16 

suelva asuntos de competencia de ella. En caso 

  

13 | de falta del Comisario Principal por fallecimiento 

10 excusa, renuncia oO cualquier otra causa lo subro- 

    
    

    

  

     

   

      

     

20 | gará el Comisario Suplente, con iguales facul- 

al tades y deheres que el principal.== meno dede 

22 ARTICULO VIGESIMO SEXTO : 

23 DEL __ PRESIDENTE, SUS DEBERES Y ATRIBUCIONES .- El 

24l...__ Presidente podrá ser o no accionista de Com 

. pañía, durará en sus funciones dos años y podrá 
  

    

   

  

ser reelegido indefinidamente, siendo sus deberes 

     

      

en 

    
y atribuciones a més de los señalados 

    
  

Convocar    y en este estatuto los siguientes: a) 
e A A A A A A 5 5 5 A O a 

   



   
A dio, ad: “40 

  

  

      

1 a 

, > dinaria y Extraordinaria según _ este lesta hheo y 

3 cuando lo creyere conveniente; enter ») Sue Pl 

4 _títulos de acciones; c) Presidir las Juntas 

; Generales y las reuniones de Directorio; y, 4) Cum 

6 O hace np as esolucio de Junta 

7 General. II 

8 ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

9 INTEGRACION .= El Directorio estará. integrado por 

10 cinco miembros titulares - nombrados por la 

Junta General de conformidad con lo previsto en 

11 

0 12 los presentes estatutos. El Presidente, el Gerente 

13 y el Subgerente tendrán la calidad de titulares 

14 O do primeros además. de “integrar el Direc- 

15 torio, serán Presidente Secretario natos de 

: 16 dicho Organismo. Los miembros restantes ten- 

    

17 drán también la calidad de Directores Principa- 

18 les. Consecuentemente el Directorio estará formado 

7, 19 por cinco miembros, a saber: Presidente, Gerente, 

O 20 Subgerente, y dos Directores Principales. Cuando 

21 por Cualquier causa no pudieren asistir a una se- 

221 ión de Directorio uno o má de os dos Direc- 

23 tores Principales antes mencionados se integrará 

24 el Directorio con los directores que fueren nec 

y 25 sarios, de _ los designados: por la Junta General 

K 26 debiendo el funcionario que hubiere hecho la 

e 27 respectiva convocatoria notifica a elección 

28 a los Directores Suplentes que hayan de actua 
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EN 

  

| _ por inasistencia, , falta o excusa de los 

     
    
      
    

   

  

  > ARTICULO  VIGESIMO OCTAVO: 
CONVOCATORIA Y —QUORUM, - CONVOCATORÍA .- El  Presi- 

  

A a A 

A e 

dente Y el Gerente, separadamente, pueden con- 
  

vocar a sesión de Directorio, ya «sea por deci- 

sión personal _de ellos uv a pertición de uno l 

7 de los Directores principales. La convocatoria po- 
i 4 

8 - PON a . ión 

9 escrita, (oO por telegrama o télex, con cinco 

| días de anticipación, por lo menos al día de 
   

    

   

  

unión, Las sesiones de Directorio se ce- 

lebrarán para conocer y resolver los puntos  puntuali- 

13L____zados en la: convocatoria, enla misma que se 

haré saber: el lugar, día, hora y puntos a tral- 
14 1_ A 

resolución de cualquier punto que no    15; 

  

   
   
   
   
   

16 constare en la convocatoria será nula, a menos 

que el Directoric estuviere integrado por 
17 

    

      

      

   
    

    

    
   

  

18 cinco miembros y ellos, por unanimidad expresa 

19 ren su conformidad en conocer y resolver el 

Ml o logs puntos que  _no —constaren enel orden de 

at día. QUORUM.- El Directorio se considera constitul- 

22 do válidamente para sesionar y adoptar resolu- 
  

ciones con la asistencia__ de por lo menos tres 
  

de sus integrantes, Si con sujeción a lo dispues 
  

resentes. Estatutos, eL. Directorio. 

   

integrarse con el. quorúm completo de cin- pudiera 

co miembros, podrá constituirse validamente en 
A A A 5 A A 5 A 

  

28 1 _ sesión. y adoptar. resoluciones, sin necesidad de 
  

   



-]109- Yóñ. o Laa EV e ai . 

pets UE 00 

. 
Ia 2 > 

1 COnvVOoCc O ia e Í nr ntoonopo eo de lo o lo cn cn a o o 11 

Al 
. 3 ARTICULO VIGESIMO Nov] 'A 

      

PRESIDENTE Y SECRETARIO .- Presidirá 

4 de Directorio el_ Presidente de la compañía 

su falta el Subgerente , y a falta de 

los asistentes a la sesión designarán de 

3 a la persona que ' deberá actuar de Pre 

sidente. De Secretario actuará el Gerente o la 

  

9 persona que en  Casn de ausencia - del titular fue 

re designado por quien preside la sesión,  pu- 
10 

diendo recaer tal Gesignación en alguno de sus  in- 
11 

9 12 tegrantes ,en un funcionario de la Compañía _ o en 

13 un extraño a la misma. Si  actuare de Secreta- 

14 Lo ano . de O integrante de Dire orio Onserdva- 

     

   

derecho de voz “Y. VOt0.=ooooooeonenronnnmn 

   
mica financiera    

19 

O 20 _pervigilar la marcha de los negocios de la Empresa; 

Cc) Presentar proyectos comerciales a la Junta Genera 
21 

de presupuesto para que sea 

Junta General, el mismo que será puesto 

  

y consideración de este organismo dentro del primer 

» del año; e) Hacer las sugerencias que  creye 

y A del caso a los administradores de la Sociedad 

  

28 como a la Junta General, ara la huena_ marcha 
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l de la Compañía; _£) Presentar a la Junta General 
  

un informe sobre el ejercicio económico de 
53 . 

3 la compañía con las recomendaciones sobre el 

4 destino o distribución de las utilidades; g) Lla 

mar a sus sesiones a cualquier funcionario o 
5 

6 empleado de la Compañía cuando estimare  conve- 

niente su informe o explicación, para mejor co 
7 

8 nocimiento de los puntos sobre los cuales el 

Directorio quisiera adoptar alguna resolución; 
9 _————   

101____h) Efectuar _ todos. los demás actos (de hécha 

11 y de derecho) que fueran convenientes para la 

eficaz administración ' de la compañía con la solia       

  

   
    

  

12 

13 limitación de aquellos que según la presente es 

14 critura constitutiva estén atribuidos a la Junta 

General. Queda claramente establecido que las re-|     
    

  

   

soluciones del Directorio serán ejecutadas DOr 

      

  

    
     

    

    
    

   
       

    

    

17 el Gerente; Y, por el Subgerente, siempre y 
   

cuando se refieran a asuntos administrativos internos. 
18 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMER _ 0: 19 

  

DEL GERENTE s SUS DEBERES Y ATRIBUCIONES.- El 
20 _  _ A ———_ - 2 

   

    

    

21 Gerente odrá ser_ o no accionista de la ¿OM 

22 pañía, durará dos años en sus funciones y pudrá 

ser reelegido indefinidamente, siendo sus deberes 
23 — 

24 y atribuciones a más de los señalados en estos 

25 estatutos Y «en la Ley, los siguientes ito =oo 

a) Presentar el balance anual, inventarios, Cuentas 

2 pérdidas y ganancias y la propuesta de distril 
27 A 

bución de beneficios y los anexos que sean 
28 

         



Y 
-]]- Al 

  

: A 004 12 
1 ecesarios, dentro del plazo de setenta |adífas;-: ¡a -con- 

: 
" .2 tarse desde el treinta y uno de oididntre de | 

: cada año; b) Cuidar quese lleven sin be aso la 
3 

4 Contabilidad y la correspondencia de la Compañía; Cc) 

Tiene todas las facultades necesarias pasa ejecutar 

6 y dirigir todos los actos conducentes a realizar o 

    las - finalidades de la sociedad sujetándose a las Y 
8 limitaciones de este estatuto y a las decisiones 

9 de Junta. General, en caso de haberlas; d) Realizar. 

toda gestión y actos que sean necesarios para 

  

10 

1 las coppraciones de la Compañía; e) No podrá dedicart 

0 12 se por cuenta propia y oajena al mismo género de 

13 

  

ñía, salvo autorización de Junta General; £) Cumplir - 14 
: 1 | con lo que dispone la ley, de Compañías en lo que 

           

  

16 se refiere a_ sus funciones de “administrador; g). 

: 17 Fijar la remuneración (qe deban percibir. los : emplea- 

18 dos de la Compañía; h) Ejercer las funciones de 

19 Jefe de Personal; i) Convocar a Junta General  Or- 

o 20 dinaria y a la Extraordinaria, según este 

21 

22 

23 Generales, Ordinarias y Extraordinarias siempre 

. y Cuando la Junta cada vez que se reuna no de 
24 

> 25 cida nombrar un Secretario Especial ' para que 

Ñ 26 _ actue en esa sesión; XK) No podrá realizar a nom- 

97 bre de la compañía gestiones, actos O contratos que 

28 fueren extraños al contrato social, de aquellos quie 
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pudieren impedir que posteriormente la Compañía 

cumpla sus fines; 1) Presentar el informe de la- 

bores del estado económico de la Compañía 

en el plazo señalado en el literal a) de este 

artículo; m) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

las demás facultades este estatuto le 

n) Disponer de los efectivos de las cuen 

tas de Bancos, conjuntamente; con el Presidente 

contratos de obligación para la Compañía, con 

juntamente con el Presidente de la Compañía.--- 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUND O 

DEL ¡SUBGERENTE .- La Compañía podrá nombrar un 

Subgerente, quien podrá ser Oo no accionista 

de la Compañía, durará dos años en sus 

ciones y podrá ser reelegido indefinidamente, 

siendo sus deberes y atribuciones los siguien-. 

a) Ser auxiliar oO asistente del Gerente en los 

asuntos administrativos que éste o el Directorio 

le encomiende; b) Subrogár al Presidente o al 

Gerente, ausencia; c) Podrá 

al Directorio nroyectos comerciales 

presupuesto anual Vigilar 

marcha Compañía aspecto 

ministrativo y hacer sugerencias   
   



pers ea pr 

  

a : ¡ ARTICULO  TRIGESIMO TERCER as 19 

DE LAS RESERVAS .- De las utilidades 1 has que 

resultaren de cada ejercicio 

. á porcentaje que lo determinará la Junta 

menos de _ _un 

formar el Fondo de Reserva Legal, 

éste alcance por lo menos el cincuenta 

  

or ciento del capital social.- El__fondo de 

  

serva Legal si después de constituido, resultare dis- 

10 minuido pa alquie 3 a _deberé e ein egrado 

111 en la misma forma establecida en la primera parte 

del párrafo anterior, La Junta General podrá a8 
9 12 

cordar la formación de reservas especiales 

tarias, estableciendo el porcentaje de 

  

15 tinados a su formación , el mismo que se deducirá 

después del porcentaje previsto en los dos inci- 

       
      

ARTICULO      
    

TRIGESIMO CU_ A _RTO: 18 

           PAGOS Y DISTRIBUCIONES DE DIVIDENDOS .- Sólo se 
  19 

oO 20 pagará dividendos sobre las acciones en razón 

21 de los beneficios realmente obtenidos y percibidos 

22 | o de ese 3 PEXDrega efe iva de ibre d Do 

23 sición . La distribución de dividendos a accio 

24 nistas realizará en proporción capital 

” 25 hayan desembolsado a 3 ión nara olicita e 

5 26 pago de dividendos " vencidos prescribe en cinco 

  

28 ARTICULO TRIGESTIMO QUINT O 
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1 DISOLUCION Y  LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA .- Sin 

  

> perjuicio de los casos” previstos en la Ley de Com - 

3 pañías podrá disolverse en cualquier momento gor 

4 la sola voluntad de la Junta General de Accionils- 

tas, La designación y facultades de +los liquida- 
5 

6 dores se hará y determinará, respectivamente, , 

> con sujeción ala Ley. - 

8 TTEORRCOERA: ACCIONTSTAS, SUSCRIPTORES Y PAGO > 

DEL CAPITAL .- UNO.- El cépital de Tres millones 
9 

10 seiscientos veinte mil sucres de la Sociedad, 

11 representado por tres mil seiscientas veinte ac- 

12 ciones ordinarias nominativas de un mi Sucre 

13 cada una ha sido suscrito y pagado de la 

      

14 siguiente manera: a) La señorita Azucena + Ibarra 

e 

      ha una acción ordinaria nomina-    15 Romero sucrito 

16 tiva de un mil  sucres; b) El señor Abogado Gui 

o llerr z y Í Ló l 

dinaria y nominativa de un mil sucres; Cc) El señor 

  

     
    

    

1 
19 Manuel Velasco Narvaez, ha suscrito una acción 

ordinaria y nominativa de un mil SUcres 20      
    señor Manuel García Rendón, ha suscrito una    21 

    dinaria y nominativa de un mil sucres.- Todas 

      

22          

  

    

estas acciones han sido pagadas en su totalidad,     23   

       
   

24 tal como lo acredita con el certificado de - 
    

Integración de capital del Banco de Descuento 
e 

que se acompaña, para que forme parte integrante 

   
    
       

                 

   

  

     

  

27 El senor Fulton_ Franc



-13- | z 

  * l Sociedad en Predios Rústicos Aqrícela. Gámadera -. 

. > Augusta Victoria S,A., en su calidad de Gate te del 

IA 
3 a mi sma ta ] COmo Lo acredi ta con Lé Op1la 

. 4 de su nombramiento debidamente inscrito que acom 

paña, ha suscrito tres mil seiscientos diez Y 

acciones ordinarias y_ nominativas de 

mil  sucres cada una, habiendo “pagado dicho va- 

  

9 que se describe a continuaciÓn.-—-—-—————==—==== ..-- 

  

DOS TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL” PREDIO RUSTICO 

  

       

10 

11 DE_ PROPIEDAD DE_LA OCIEDAD N_ PREDIO R SE 

12 AGRICOLA AUGUSTA VICTORIA 6S./.A. A FAVOR DE CAMA- 

O 13 RONERA  PAGUA S.A. (CAPASA) :9====“=---- 

14 ANTECEDENTES.- 
"la referida Sociedad en Predios 

e las Rústicos es propietaria de uno de dos mil hec- 

, - 6 táreas que formaron parte de la Hacienda María 

* 17 Teresa que está situado en la Parroquia  Ten- 

18 dales, Cantón El Guabo de la Provincia de El Oro, 

Las dos mil hectáreas que componen este predio 
19 

20. rústico están  Comprendidas dentro de los siguien- 

o Za tes linderos - y dimensiones: Lindero Norte: el ca- 

22 nal_ de. drenaje principal de la Hacienda María 

23 Teresa, partiendo desde el punto número uno; en 

24 ongitud—— de dos mil doscientos —meicos—-ha 
A 25 | su desembocadura enel río Pagua.- Desde esta 

+ | 26 desembocadura aguas abajo del río Pagua, en su 

       

  

recorrido de _ cinco n 1inien a e Q O me 0 ud 

su confluencia con el río Chaguana, en el punto 

e 27 

28 
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Po a, * 
1 número. dos; Lindero Oeste y Sur: el cauce na- 

            

A _— —  _ _—_  -—__ _——.mumumum 

> tural del río Chaguana desde el punto número 

3 do h a el punto. me a en ecorri- 

4 do aproximado de diez kizómetros ; Lindero Este: 

una línea recta  desaiimal punto tres, con direc- 
$ * 

6 ción Norte franco en una longitud de cuatro mill , 

7 doscientos metros hasta su intersección con el . 

punto - uno. De estas dos mil hectáreas la So- 
3 _ 

> 

9 ciedad en Predios Rústicos Agrícola Ganadera Au- 

10 gusta Victoria S.B.0j" isatisfiere a favor de Ca- 

11 maronera Pagua S.A.  (CAPASA quinientos once 

12 hectáreas ocho mil novecientos cinco metros  cua- 0 

drados, las mismas que están comprendidas dentro 
Bi 

14 de los siguientes linderos y dimensiones: Partiendo 
¡ 

del punto número uno, señalado en el plano adjuntp 

    

    

  

          
       

    

      

  

      
     

15 

16 que o 3 ompaña para qué forme par e. integrante " 

17 de esta escritura, que nace al final del puente " 

18 de cemento que atraviesa el canal de drenaje co 

19 rumbo Nor-Este treinta y rados cuarenta 

20 : segundos de mil novecientos noventa y     

     
    

   

   
    

21 

         con el punto número dos. Del punto número dos 22 

recta con rumbo Nor-O0este treinta y siete 
23   

grados cero un segundos de nmil treinta y cinco 
24 E O ES 

  A A O A A A 

metros de largo que termina' en. la intersección 

  

25 

de dicha recta con las riberas del 
26 

    

97 nuelillo que constituye el "into 

  

A 

  

A A 5 5 5 1 5 5 1 A A A A A O A A A A a 

este Estero aguas aba. -* vsaudo 
28 

 



= o =14- . a 07 
Mo 

1 ,, 

. 1 bocadura del mismo, en el Río IRA: cy oheiiuinao* 

dal abajo en 

o 
metros hasta encontrarse con el punto número cua- 

      

    

  

ra Y” t Ai Pe 

izquierda, ag 

    

    

  

por éste, por la ribera 
        

      

     
      
   

una distancia aproximada de dos mil 

        

5 o _ endonde se unen el _ Río  Paqua el_Ro Cha 

6 guana. De este punto se forma una Isla de cinco 

hectáreas, tres mil quinientos metros cuadrados y 

con riberas de aproximadamente una extensión de 

  

mil ciento ochenta metros que también forma parte 

del predio a venderse. Desde el punto número cuatro 

  

11 aguas arriba siguiendo ribera del Río Chagua- 

12 en aproximadamente cuatro mil trescientos sesenta 

13 metros hasta encontrarse con el punto número seis. 
    

14 Desde el punto número seis, una recta de ciento 

setenta metros de longitud con rumbo Sur-Este, con 
15 

treinta y ocho grados veintiocho segundos hasta 

ontrarse con el punto número siete constituído 

18 por la ¡intersección de esta recta con elocanal de 

19 drenaje. Desde el punto número siete el lindero 

el canal de drenaje en una extensión de 

          

      

quinientos setenta metros hasta encontrarse con 

29 | el punto número “ino, todo lo cual da una 

23 superficie total de quinientos doce hectáreas.- 

24 HISTORIX DEL "DOMINIO DFL  " PREDIO RUSTICO 

. A  — TRANSFERIRSE.- El predio rústico en  referen- 
25 

A 26 cia fue adquirido por aportación hecha por 

la Sociedad en Predios. Rústicos Hacienda Ma- 

  

ría Teresa S.A., otros, según consta de 
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1 la escritura ¿pública celebrada en Machala an- 

te el Notario señor doctor Milton Serrano Agui 

ta
 

3 lar el_ dos de marzo de mil novecientos se- 

tenta y uno inscrita el diez de los mismos 

Sociedad en Predios 

  

6 Rústicos Hacienda María Teresa S.A., lo obtu 

> vo en mayor extensión mediante aportación de 

8 lotes hecha sor los señores Amadeo, Julfan 

9 Jorge, Susana y Laura Coronel Espinoza, Ro- 

10 berto Espíndola Coronel y - Carlos Cornejo  'Co- 

11 ronel, según consta de la escritura cele- 

12 brada en Guayaquil ante el Notario doctor 

13 Gustavo Falconí Ledesma el dos de junio de 

14 mil novecientos sesenta y siete, inscrita en 

este Cantón el ocho de agosto del propio 

vez los señores Coronel Es- 

o pinoza, lo adquirieron por herencia de la 

señora Teresa Espinoza de Corcnel Y les fue 
A 

  

               

    

  

     
    

     
     

    

  

19 _ adjudicado según hijuela de partición de  bie- 

20 nes protocolizada en Guayaquil ante el Escriba 
  

21   

tro de enero de mil novecientos diecisiete . e 22 
  

  

23 inscrita en este Cantón el uno, dos y tres 

     

   

      

febreraá del mismo novecientos dided- 
A 24 

25 cisiete. Esta propiedad se encuentra hipotecada en 

favor del Banco de Descuento de Guayaquil, para 

26 O 

responder por un préstamo concedido por dicho 
as 27 

Banco; Ys varias cabezas de ganado que se 
28 

  

  

no señor Federico Bibiano Espinuza, el veinticua- 

   



2 prenda agrícola en favor del mismo 7 Bánco 

Descuento, para responder por un présta- 

  

concedido por dicho Banco, 

    
      

critura: pública otorgada el cinco de abril 

            

doctor  :Milton Serrano  Aguilar- del Cantón Macha-       
    
     de ubril de mil     inscrita el diecinueve 

        

      

     

   
Con estos antecedentes el    

  

señor Ful-|. 

ton Franco Cruz por los derechos que representa 

        

       
de cada una quea nombre        un mil     acciones     sucres 

        representada suscrito en el capital so 

0 cial de  Camaronera_ Pagua S.A.  (CAPASA), aporta 

nc transfiere a favor ésta el predio rústico - 

se «describe en esta cláusula, declarando que 

transfiere dicho inmueble reservarse ningún de- 

a : recho. para El señor Fulton Franco Cruz 

los derechos que representa - declara que el bien 

  

inmueble ue. transfiere encuentra libre 

gravamen, prohibición de enajenar y de gravar y 

general de todo gravamen, excepción 

no 24 hipoteca que detalla en el acapite anterio) 

> 25 de esta cláusula denominado historia de dominio, 

pero ¿no obstante se obliga. _al saneamiento 

  

Los gastos de transferencia del bien apor“ 

28 tado  Correrán cargo sociedad que trans 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre. 

de mil novecientos setenta y uno ante el Notarjio



l fiere este bien inmueble.-"""ornntnnnnnnmo- 

» ACEPTACION DE TRANSFERENCIA Y ACCIONES ASIGNADAS A 

| CAMBIO DE LA MISMA.- Los socios fundadores de  Camara- 
3 ? 

«| nera Pagua S.A. (CAPASA) aceptan la transferencia de 

bien ¡inmueble hecha a. favor de la Sociedad que con- 

E 

“ forman por parte de' la actionista sociedad en Predids 

Rústicos Agrícola" Ganadera Augusta Victoria S.A. y 

avalúan la especie aportada en Tres Millones Seis- 

o cientos Diez y Seis «Mil Sucres. Por consiguiente 

10' a la referida Sociedad le  corresponderáín a _ cam 

1 bio de su aporte en especie tres mil seiscientos 

dieciséis «(acciones de un mil sucres cada una 
on 

A 

13 ordinarias nominativas, en el Capital social de 

4 la Compañía. De esta manera queda * íntegramente 

suscrito y pagado el” capital de Camaronera 

  

Pagua S.A. (CAPASA), que es de Tres Millo- 
* 

nes Seiscientos Veinte Mil ". Sucres.oooo o -- 

DEC LARACIO NES ES PEC IA LE S 

¿9 Los fundadores de Camaronera Pagua S.- 

  

20 A. (CAPASA) , declaran en forma expresa - 

que solidariamente responderán ante la 

Compañía y ante terceros por el va 

lor asignado a las especies aporta- 

a A A A A A O A O e 

    
C UART A: DISPOSICION TRANSITORIA.- Queda facul- 

el —señor Abogado Guillermo” Cuesta Franca” 

para que se encargue 

a. todos los requisitos legales.- 

   



o / 
1 

, 

2 ia el ob 00. 177 

CERTIFICO¿Que revisados les reristres del arehivé ¡dec LAN 
N 

pie? yá VERIÓN pS      

   
     

0 Cargo, ne consta inscrita la SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS AGKECO 

y | CAÑADERA AUGUSTA VICTORIA SH A, desde el 21 de maye de 1.979 fecha de- 

apertura de esta Ofícina hasta la actualidad, Y A A AAA A AA 

Comfiers el presento certificade , a petición de parte interesada, en- 

age ste de mil noveciontes echenta      e“ IPTIPIAIAAA



- - pS . , . . a ns - o. 

: : ES m “o Lp * A . 
. 

risdicción actual del”“cantórf El Guabo( antes parroquia de 

  

chala), adquirida por aportación hecha por la Sociedad en 

1971 inscrita el 10 de los mimos mes y año; a su vez la So: 

ciedad Hacienda María Teresa S.A., lo obtuvo en mayor exten: 

sión mediante aportación de lotes hecha por los señores 

deo, Julién , Jorge, Susana .y Laura Coronel Espinoza, Rober 

to Espíndola Coronel y Carlos Cornejo Coronel,” según 

O. . 1967 inscrita en Éste Cantón el:'8 de Agosto:del propio año; 

a su vez los. señores Coronel Espinoza , lo adquirieron por 

. 1, 2 y 3 de Febrero del misma año 1.917.- Esta propiedad se 

encuentra hipotecada en: favor del Banco de Descuento de la. 

ciudad de Guayaquil, para responder por un préstamo concedi 

do por dicho Banco; -y varias cabezas de ganado que se alojan   en esta propiedad están constituídas en prenda agrícola en 
dlt. e tmp. La Msterma Gguil.. 

de +... 5x0



  

1 favor del mismo Banco esponde 

por dicho Banco.- Confiero el presente certificado, a petición 

de parte interesada, en Machala, a once de Agosto de mil 

novecientos Ochenta. - 

EPR rd , 
rt e A 17 

    

pS
 

 



  

   LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES D. 

A ME CERTIFICA: 
PAR WwAATD e e dd MADE 

: Que revisados los archivos correspondíentes 

no consta que la Sociedad Predios Rústicos AUGUSTA 

VICTORIA S.A., que sea deudora al Físco en lo que 

  

   

  

   

    
   

  

respecta a Impuestos Fiscales en esta Jefatura, - 

siendo portadora del No de Registro Unico de Con= 

tribuyentes No. 0790017153001, Tributaria No 47950     — 
. IT . 

Machala, 11 de Agosto de 1980       

reno 

26 

27 

28



a 

.. MODESTO PUING CABANTLLA acc 
(Nombre del Tesoraro) 

TESORERO MUNICIPAL DEL CANTON EL GUABO 

A peliclón de parte interessda 

  

Nombres de la(s) persona(s) 

No adeudaningún va lor a este Municipio por concepto de Impuestos, Tasas, etc. a la presente fecha 

  

       

   

      

   

  

   

     

      

   

    

A A 3 
+": REPUBLICA DEL ECUADOR o A a o TE, 9, Form, AC-05 

MINISTERIO DE FINANZAS a - DIRECCION NACIONAL DE "AVALUOS. y CATASTROS E 
arde. A EII AR a e Ar E zm Mart AD ADE Ls Y LATASTROSD iO. e Sa DO AA 3 

AM SV a REA GAN IS ASTROSDIBECUNONMACIONALDE A: RAT TN 
e AVALUOSYCATAS os 

El Sr. Tesorero Municip al del Cantón SO, O LOS ica SARA 2- ¿cobrará el Impuesto Predial Rústico sobre 

. el predio denominado. - AUGUSTA 0% QUA nor Av ar unsye O OS -swbicado en la Parroquia 9 
"> MENDALTES “ o Ad ; Registro N2 € E AS 5 7 Avalúo NS 12. : al señor 

      
       

      

   
    

    

  

   

  

       NOMBRE Y DIRECCION FECHA EMISIÓN - SERIE NUMERICA 

  

   

  

          
   

  

E soc. EN PREDIOS RUST IcoS' AUGUSTA VICTORIA Pa wm ES 3 
: > | Df? | Mes | Año Provinc]Cantón|Parroq.| Númcroyh . á 

AVALUO 

COMERCIAL : 

IMPUESTO MUNICIPAL 

DIVIDENDO SEMESTRAL 
    

  

   
INONIBLA 

  

    

      

  

    
    
   
   

  

     

Municipal 

ADICIONALES: 

5%/0 Centro de Salud Pecuaria O 

Yo RRESASaESK Municipal 30 > 
1,%0 Educación E 
1,5%0 Ce Bomberos . 

      
Mea o : 

AR 

ADA LLO AA 

    

sise. 

     
        

  

Los dividendos que se paguen antes o después ' 
* tendrán un descuento o recargo del 100/0 G o — 

po : : ; a A 7 , - 

. a : CANES E A ÍA SN e ¿3 [1465 e 

] AAN AR SE eta vb,» 
An ns . : - 

  



stes dr 

Y 
, [Leonor González de Capa:ASIST. ADM. SECCIONAL DEL RÉDART. DE A 

  

UNICIPALIDAD 
E EL GUABO y VALUDS Y CATASTROS DEL CANTON EL GUABO, =.o-.“. “e... m.-- 

08 y Catastros CERTIFICA QUE: Revisado el Catastro de Predios Rura- 
SERIE A 

5 les de la Parroquia Tendales, consta- 

? . 0937 6 una propiedad a nombre de SOCIEDAD DE 

PREDIOS RUSTICOS AUGUSTA VICTORIA, la 
alor $ 5.- 7 

: misma que está avaluada en la suma de 
8 

3 El 9 SY 111671.150,00 CONCE MILLONES SEIS - 

10 CIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO CIN - 

  

11 CUENTA 00/100 SUCRES DD. ro coo... 

  

mn Ps 7 A AR 

ct 00 UN q



Banco de Descuento 
PUNDADO EN 1925 

QUAYAQUIL-ECUADOR 

  

Seftor Don 
GONZALO YCAZA MARTINEZ 
Ciudad 

De mía consideraciones: 

Me es grato commicarle que ls Junts General de Accionistas del 

Banco de Descuento, celebrada el día 9 de Agosto de 1979, lo eli 

g1ó a usted GERENTE GENERAL de la Institución, por el período de 

CINCO AÑOS, con todas las atribuciones y deberes que señalan la 

Ley y los Eststutos Sociales. 

o El Banco de Descuento, de Guayaquil, se constituyó mediante Es- 

crítura Públics celebrada el 10 de Julio de 1920, ante Notario 

Público Doctor Federico Biblano Espinoza, inscrita el 21 de Ju- 

lio de 1920, 

. * P+ DIRECTORIO DEL BANCO DE D y 

Antonío Pino Ycaza 
PRESIDENTE 

   
CIRTIFICOS Que hoy fue inscrito este Nombramiento Da 21.6% a 21.657, 
uámero 4,866 del Registro Mercantil y anotado y 301 mámero 1h.97h del Re_ 
portoris.-Gusyaquil, Septigábre dies de m2 ds entos setenta y mueve. -£l 

: . Doslstrador Meremtil »- / IRA / 

ABOGADO MECTOR Mgga Aoi ME j 
Registrador M 

A AN 
ES 1 e y j ñ- E 
re ( Dl Arco 

  
Yoma No. _89 

Ss 19 5.400. Pichincha No, 418 y Aguirre - Teléfono 5311130 - P.O Box 414 - Cable: DESCUENTO — Telex - 3172 ED



ma
 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGÉTICOS 

SUB-SECRETARIA DE RECURSOS PESQUEROS Guayaquil, 

  

30-AJ 

Señor 

Carlos Casal Weisson, 

PROMOTOR DE CAMARONERA PAGUA S.A 
. Ciudad.- 

De mis consideraciones: a 

En relación a su solicitud presentada en este Despacho, a fin de ob- 
tener autorización para constituir la compañía que se denominará CA- 

o MARONERA PAGUA S.A. (CAPASA), debo manifestarle que esta Subsecreta- 

ría de Recursos Pesqueros, emite informe favorable para que la empre 

sa en mención se constituya e inscriba en el Registro correspondien- 
te, en virtud de lo establecido en el Art.1% del Decreto f 90 de Ene 

ro 31 de 1975, publicado en el R.O. ff 741 de Febrero 13 del mismo año. 

La mencionada empresa se inscribirá con el siguiente objeto social: - 
"La sociedad tendrá como objeto el dedicarse a la crianza de toda cla 
se de especies bioacuáticas, especialmente a la del camarón en todas 
sus variedades, para lo cual desarrollará las actividades relativas - 

o. a la preparación de la "semilla" del alimento balanceado, al cultivo 
> y elaboración del camarón, así como a su comercialización, distribu - 

ción, mercadeo interno y exportación, es decir ejercerá dichas acti - 
vidades en todas sus etapas.- Para el desarrollo de estos fines podrá: 

a) Ejercer la representación, así como constituírse en socio o accio- 
nista de empresas similares nacionales o extranjeras, constituyéndose 
en representante distribuidora, comisionista o consignataria de tales 
productos; b) Establecer los lugares de crianza del camarón llamados- 
"camaroneras"; y, c) Establecer lugares de elaboración, empaque, dis- 
tribución y mercadeo.- Para cumplir con este objeto social la Compa - 
ñía podrá importar, exportar, comprar y vender bienes relativos a a- 
quel y en general realizar actos civiles o de comercio permitidos por 

la Ley y relacionados con sus fines.” 

El presente informe no implica autorización para ejercer la actividad 

pesquera, por lo que una vez inscrita, la compañía deberá presentar - 

una copia de las Escrituras en esta Subsecretaría y luego solicitar - 

la autorización para ejercer la actividad pesquera. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Ing. Com. te 
SUBSECRETARIA DE    
JAP/Peot.



'SHISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

. 

Ab 

   

  

Oficio N% DT 

Quito, 2 e 024 

Señor. 

NOTARIO DEL CANTON 

Presente. 

Señor Notario: 

El señor Fulton Franco Cruz, representante logal de 

ia Sociedad Agrícola Ganadora "AUGUSTA VICTORÍA SA'imanifiosta que 

su representada es propietaria de un lote de terrono de 2.000 has 

de superficie ubicado on la parroquia Tendales, cantón El Guabo, 

provincia de El Oro, y solicita autorización de oste Instituto, 
para enajenar por fraccionamiento 600 has en favor de la Compaiila 

"CANARONZRA PAGUA S.A", 

Por cumplidos lós recuisitos de Ley, considerando 

que en el memorandum N“%0180 de 7 de enero del presente añio se ai 

plía el contenido del memoranduna N9 014560 de 21 de diciernbro de 

1.979, en el sentido de que os procedente concodor la autorización 

requerida , por que en la actualidad los terrenos materia o ostu 

dio técnico por la Dirección Nacional Agropecuaria Y del liiniste- 

rio de Agricultura y Ganadería, se encuentran desvrovistos Jo ve- 

o 

gotación, dobido a que la alta salinidad, característica ... 0sos- 
suclos ha perdido su capacidad agrícola, concédoseo la autorización 
solicitada. En consecuencia, queda usted, socñor Notario facuitado- 
para celebrar la correspondiente escritura pública de compra-venta 

de acuerdo a los datos que le proporcionarán los interesaos. 

Do acuerdo a lo previsto en ol Art, 20 do] idogiamento 
General para la aplicación de la Ley de Reforma Agraria, 53 

una copia del plan úáe explotación aprobados en el Arciivoa «ci De - 

partamento de Roforma Agraria el mismo que estar sujeto n compro- 

bación on cl momento cue el IERAC, lo croa convonicnte. 

La presente autorización deja a salvo futuras interven 

ciones del JERAC, en cumplimiento de la Ley. 

huy atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIÍDERTAD 

y 
, Jal AÑ A 

Ledo. Jalite is Espinosa 

SUB-DIRICTOR IJ¿GCUTIVO DEL 1LERAC 

(Brejas 
27-31-80 

Anexo: Documentos,



Banco de Descuento. 

  

AN 
Fundado en 1920 pr. .- o 

Capitol y Reservas S/. 271'517.191.85 BAS 
Guayaquil - Ecuador : 

  

CERTIFICADO SOBRE “CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPITAL" 
(Depósitos de Plazo Menor) 

" CERTIFICAMOS: — Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la CUENTA DE 

loe, 

INTEGRACION DE CAPITAL, abierta a la Compañía .CAMARONERA. PAGUA. SeA...C..CAPAGA).... 

, Su derósito por la 

cantidad de DO OA carros sommrrrrrrazansa. SUCTES; 

señor ¿ ta... Azucena... IbarTa. BOMBEO cc cocoa SU «depósito por la 

A TA sucres; 
señor Manuel Velasco MarvÑez a o Sta depósito por la 
cantidad de Un mil 00/100 

  

Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la resolución No. 548. de la Superinten- 

dencia de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Arts. 2 y 3, según - 

el caso de la misma resolución que son del tenor siguiente; 

Árt. 2 El Banco depositario entregará el capital depositado en la “ Cuenta de Integración Capital” una 

vez constituída o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubieren sido designado por esta 

o a los apoderados de las compañías extranjeras, después que el Sunerintenderte de Compañías o el 'Juez, 

en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitsda, haya comunicado al Banco que la Compañia de 

que se trata se encuentra debidamente constituída o domiciliada, y previa entrega al Banco del nombra- 

miento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso, con la correspondiente cons- 

tancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

Art, 3 Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada depósito en la * Cuen- 

ta de Integración Capital” será reintegrada al respectivo depositante, previa entrega de la autorización 

otorgada al efecto por el superintendente de Compoñías o del Juez en su caso, y luego de que el Banco 

haya recibido de este funcionario, copia de dicha autorización, 

Guayaquil, 

    Subgerente 

" Forma No. 147.4 
  

6-8-0500 " Pichincha No. 418 y Aguirre — P. O. Box 414 —- Coble: DESCUENTO — Telex 3172 ED



A RA A 

Formalario 08 - DR     

  

MINISTERIO DE FINANZAS CERTIFICADO DE NO AD 

     

   

   
   
   

   
     

  

Jefatura de Recaudaciones de coocmcmmmomoom.» y haber Declarado Impuestos 
* 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

Identidad Tributaria Libreta Miltar Nacionalidad 

04-040 £0112/ Exator. 
Domicilio: Ciudad * Calle y N* 

_ Buadegalo Bagua Texto 4117 
Motivo de la solicitúd 

  
Fecha de presentación 

  
CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 

rehere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE/DIAS AS DU RECVUNADIONES DEL y 

rm HOMERO PERALTA PERALTA 

Jefe de Recaudaciones 

ÚFICINA 

A OY 
   

 



Formulario 08 - DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recauldaciones de y haber Declarado Impuestos 

        

o DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

     

       
   

    

Apellidos: Paterno Materno 

Velas 7 
Cédulas: Identidad Tributaria           Libreta Militar Nacionalidad 

07-0207707 £ 1225 cual. 
“Domicilio: : Ciudad Calle y N9 

Motivo de la solicitud 
m 

   

 
 
 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

    

sobrc. ME rro oeophorrorroooos.poa 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...cocoonoccorccrccrronoans 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 

refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCÉ DIABIA 0S RECAUR 

S 

  

Jete de Recaudaciones 

%...NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

     

   

SACIONES DEL GUAYAS



    

   
   

          

   

| 

. Formulario 08 - DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

_ Jefatura de Recaudaciones de ...oommmmoomoooo- y mi Declarado “tripuestos sin | 

    

      

  

   

Paterno Nombres 

   

    

   

  

  

_m 

TIMBRES : - 

Cédulas: identidad Tributaria Libreia Militar Nat ionalidad 

300008454 y 9/6 2 Ecco. 

          
    

       

   

   

A AL Bagarizo DIV tro dl 
“Domicilio: Ciudad Calle y N* 

Motivo de la solicitud 
  

    

Ez, 7/L0 

cha de presentación 

> rrsforcr cr rr dd A rc rn II O rr rr UE corn oro rar raro rr 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......... orar La or.. 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo Que se 

refiere a impuestos fiscales en esta Provincia, 

HABS :AUDACIONES DEL LUat: 

ESTE CERTIFICADO £S VALIDO POR QUINCHEFBIABA DE REGADOZA 

A S PERALTA Canta 
SUPERVISOR 

rr rr arre arornsrrononorconorn.opoooo 

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

A e



Ls dao Pa Men o e a A mo A » Pipo ae at 

Formulario 08 - DR 

    

    

MINISTERIO DE FINANZAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

00 239 
Jefatura de Recaudaciones de y haber Declarado Impuestos 

      

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

             
      

   
   

    

    

   

  

     

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

TIMBRES Tarnas 2 el: Ga 

Cédulas: identidad Tributaria Libreia Militar Nacionalidad 

OP-OI7PIFOS AS 32.9 

Domicilio: Ciudad " Calle y N? 

Motivo de la solicitud Y . - o 

Amilo de Le ade X 

Firma del solicitante 

  

   
          

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECA CIONES DE ....0..ooorooonoroncccr ooo 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 

refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE BIASA DE RUCASDACIONES DEL GUAY; 

    
  

  

       

  

Jele de Recaudaciones 

. se 
elo a perreo 

O 
AN 
SELLO DE LA 

e NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.



Formulario 08 - DR 

         
  

      

    

MINISTERIO DE FINANZAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

00 30 
y haber Declarado Impuestos 

  

Jefatura de Recaudaciones de 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    

Apellidos: Paterno E Materno Nombres 

RPJEO lez Leo Sá 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

OHOO45O YET z SALGO É. roériqre 

  

Domicilio: E Al Ciudad. Calle y NY 

PES, Pop ta Pobla " 

Motivo E la solicitud. 

e rd » 

Bar Lira 

Firma del solicitante Fecha de presentación 

  

refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

    

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 2 

JUFATURA PROVINCIAL DE RECAUD 

Poosacara amor, 

Ctdof.. EDISON ESPINOZA: Qhercconoon. 
JEFE pr E 

LL Jete de Kecaudaciones 

/ 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.    
 



  

   
do 

  

Pi 

£ - E ar ff 

. 4 MU - 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL” ape A ls 

ON Pa. 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION REATASS0% bic" 06 
ALCABALAS xa 4 

31 

Na 13420 ESPECIE VALORADA sí 3,60 

E Julio 80 
_. Guayaquil, .... de ........o.o.. ...... de 197.. 

a, _ SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS AGRICOLA BANADERA AUGUSTA 
Recibí del Señor ......ooomommmmommnsmroro9m»rnrmorsossrass.an»s (VECTORIA SA: 

la suma de TREINTA TI SEIS MIL CIENTO SESENTA 00/100=T"=3T2ITT. sucres 
CAMARONERA 

| por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ............... 

8 PAGUA S-Ar ACARASA) o cccccccccono rar rr terror e rara rr Pon... E lote TENDALES 
3.2 del predi0 ......ooooooo.o.. ubicado en la parroquia .....o.ooomo»o.... .... del Cantón 

a y GUABO "PROVINCIA ER ORO cos consistente en 10te de terreno de ||. 
| $ 511 hectáíareas 

* E ..... Hor . «e... o. o ...0 000.000.000 .po9.0.0000.00m000.09004cr o po nas .......u..e.... e... 0. ..o e. .o.rsora 

—Q— según Aviso NO .....0.ooooooommmomo... del Notario señor AB. NELSON ¿CAÑARTE. A 

nm ....... sosmmrocoo..... Siendo el valor real de la venta s/ ...37616...000,0M... 

ccoo A MSM 

Impuesto SODTe .....ooooomomomocconnronararoscr.. por ser este avalúo de Catastro del 

X ÓN ÑO loconicccccco mo... con la siguiente demostración 

Fijo por los primeros Sí .....cooommm.oo.... Si .occaronomos.. 

Gradual As % por ” A. Po... 3 6.160, 29 

36.160,00 
Suman Sí ....ooooomono. 

Descuento % según aviso Sh ....... coro... 
36.160,00 

Total Sí ............. , 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el co........ 

raro Css y que se ha cobrado con el % de descuento, 

. por verificarse la transmisión dentro del........... cosernananaacaso de la anterior. 
ia dd e 

e ES A > 

0 / Aimitido, : AG *Tosdfcro-MUÉNCIpAT” 
+ Po A “. A , ke a A “a NS ga FE” Ens AAA, 

hotm Paper ¿E vS 
El Jefe de Rentas 7 a Y 

no CERTIFIC 3-22 RO CORNIJO LANDIS 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que. “0s da LoS” que constan en el 

- comprobante AMO ..oocccccoconccnccooo son correctos y que el valor de.. 364160,00 

aa ingresó a Caja el día..PIeJuliQrBO.......oqenoo.o.... de 197 

Elaborado por 

C.0 

  imp. Mcpal. 12939 Fecha 1 8 77 (300 blocks de 50 x 4)  
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?* a ets a. A 2 

MUNICIPALIDAD DE GU“ YAQUHL: Map p PS 
- 53 el el 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTASO. Te 

ALCABALAS 

Ne 13420 

23 
Guayaquil, .... de 

a, . SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS AGRICOLA BANADERA AUGUST? 
Recibí del Señor .........o.ooooooocooomsoommo9>+n.2?os dro ooonon..o (VECTORIA *S-"A:-:* > 

UA... .o0ÁP2... .. 1... . 1. 1. .o.......... 0600..0.00000000 <a .... 0. ..o.....%xb((Ú 1.0000 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a 

PAGUA S.A. (CAPASA) 
..........o.......tyo $900.00 500 .01000000 0. ..7.0000040490000.0 1909000000910... .0.0.:.0...0869.0.. 0000000006000... 

lote TENDALÉS : 
del Cantón .e...a........o...o.. MIG Ull ¿A pPatliUMUid ..o»ooon.n enn... ee os 

lote de terreno de 
er... vpoesan << ..on... 5. 0000000000. 

rc... .........o»o 

del predio ubicado en la parroquia 

GUABO PROVINCIA EL ORO ccoo... consistente en 

rc .<.onororn on casnsoo. nacos MUL LULALIDY MUI oo. eo noo. nono nn... . o» 

siendo el valor real de la venta sí ...37616...000,0M.... 

rr pero se cobra el .........oooooooooo... 

por ser este avalúo de Catastro del 

coronar con la siguiente demostración. 

d9)rnon..oon$ ..o..o nc con»... 

eS. nooo. e... . 7 ..<... 0.920.002. 1000..0x%4M000... 

e... o...0.o2.... 0009. 00000..0.00. 

Fijo por los primeros S/ ......... conmn.... Sh o.ooonommm.... 
Gradual 2d a "” 376 6.000 ¿po 36.160,00 

rc. o... e....... % por 

Descuento % según aviso Shocccrccccorr rm. 
36.160,00 

Total Sí ............. , 

  

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

% de descuento, 

de la anterior. 

y que se ha cobrado con el ..c.onoo.oo....e.non..o..on op o.o 

por verificarse la transmisión dentro del. ..........oooooooomommomo»..o 

Emitido, OS 

“El Jefe de Rentas A 
E M . 

CERTIFIC 22.0 CORNIZO LARDI! 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que 108 dá os gile constan en el 

comprobante ..IMBO ..ooccccccccoccornr son correctos y que el valor de.. 36.160,09 

ingresó a Caja el día..31.Julio+90 de 197.. coo. o. sonsoSosonasos. 

Elaborado por 

C.O 

  imp. Mcpal. 12939 Fecha 1 8 77 (300 blocks de 50 «



  

   
    

               

=16- e! ro. 

fueren     que necesarios 

  

  

caso para la validez y firmeza de ' esta Es- 
   

      critura Pública, debiendo insertar en la matriz     

   
    

   
    

  

     
    los documentos habilitantes 

di RIGA gio 
” "Cuesta Pranco.= Abogado.     firmado.-        

   
Abogado Guillermo' 

    

        
    

      

Registro número cuatrocientos siete.- Hasta “aquí la 

       

  

        minuta que. queda. a Pública.- 

  

elevada Escritura    

  

          
          

  

presente escritura el certificado 
     

    

  

del. Municipio del Cantón El Guabo; Alcabalas y- sus 

            

            

   

       de    Certificados . Rentas adicionales; la -Jefaturat: de 

de no adeudar al Fisco; yoel de Integración 
       

     

  

   

        

escritura de principio 

     alta- VOZ 

la aprueban    

a . EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
- Baquerizo Moreno Ño. 1119 y 9 de Octubre.



    

  09- 01050112 

A E A 
a MÁ + ¿ZE SIA A 

  

   



; MARGEN DR LA MATNIS DE FECHA DOCE DE AGOSTO Da MxL meva- 0) 39 
CIRUFOS OCHBNTA TONE MOTA QUE RX SEÑOR INTENDENTE ER COMPA- 

STAS MEDIANTE RESOLUCION MUMERO DOCK MIZ, SESENTA Y OCHO DE 

FECHA DOCE DR SRPTIIMBRE DE MIL MIVECIENDOS OCHNNYA APRODO 

LA ESCRITURA QUE CONTZIENR ESTA CoPzA. nar       
  

NOTARIA 7! HE DECIMA-—SEPTIMA P 

Hd — 
ABOGADO 

N. G, CAÑARTE A. 
NOTARIO    

? 

14bletro de Propiedad con el No, 226 y anotada en el Repertorio 

. ¡s Pajo el No. 33%. ¿x=x=X=X"Xw Lo a Ho oo Hon Jus Ko oo Zoo os Jar Jon oo Xen Jos X es Jo 

El Quedo, a * de Octubre de 1,980, 

  

7 , Les , PO... | 

ye Y o LOS 
| | 

18 ES NS Cantón él Guabo 

- A ¿ Z 
LA, 4 > 

  

  

eo de aeptieniero de mil novecientos echenta per «l elos TNA 
DEN DE COMPAÑIAS ENCARGADO, he inaerite hoy esta eserituya pública de fo- | 

23 

C 2 Hem 11.017 a 11.070, —á 806 Jal Megistro Herenatíl, Libro de Inteetria- | 

Ss os | y motada bajo el número 19.065 del Meperterio.- Gueyuquil, a sicto de 

  

     

   

  

26 

27 

28 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



| PEFICO: Que con fecha de hey, he archivado uma copún autántica de esta eneritu- 

ra pública, en cumplimiento de lo dispuesto eu el Decreto 733 dictado el 

veinte y des de agosto de mil navesientos setenta y cinco per el Señor 

sidente de la República, publicado en él Hogistro Oficial ulmero 878 del va 
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a € 
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